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\ ;(NSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ~UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPÁNTE RADIO COMUNICACIÓN GAMAR, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLICD 
ÚNICO R9-ó02524, RESPECTO DEL LOTE 53, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 

~~~~l~~~6i~~6~~~LN(~~~~~R~~~~'.g~ DEL S~RVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 

'-._/ 

l. 

, ANTECEDENTES 

El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF1 el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de jbs artículos 60., 7o., ¡27, 28,)73, 78, 94 y 105 
de la Constitución·. Política de los Estados Unidos Mexiédnos, en materia de 
telecomunic¿acioni3s''. mediante el cual se creó al Instituto Fe2eral de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónGmo, con personaligad 
jurídica y patrimoni9 propio. : · 

1 ¡ /
1 

I 11. 

" 

El 1,4 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciores y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de ~adio(jjfusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derpgan , 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusióD ", ··· 
entrando en vigor la Ley Federal <;le Tele.comunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 

Í 

111. 

13 de agosto de 2014.¡ \ .. . ,'1 
! ·. 

El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del /nstituto 
[ed(i7Tal de zelecomunicaciones", el eual entró en Vigo~ el 26 de septiembre de 
2014 y fue r'Qodificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, el 
17 dé octubre de 2014, el 17 de octubre de 2016 y el 20 de julio de 2017. ' .' \ 

/! 

IV. El 26 de octubre de 2016, mediante oficio IFT/222/UER/367 /2016, la UER solicitó al 
,/ Jefé de la un¡dad de Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de 
i Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pút!)ico (SHCP) opinión sobre el 

monto de las propuestas de posturas inicial(;>S mínimas \!1Ue se establecieron pdra 
los 148 Canales de Transmisión para la prestación del SéNi(::io Público de Televisión ! 

v. 

\ Radiodifundida Digital, en;'os segmentos de las bandas de 174)ª 216 MHz (VHF) y 
1 

470 a 608 MHz (UHF). ' ( ( 
·-.... / ( 1 ¡ . ! 

El 4 de noviembre de 2016, mediante oficio No. 349-B-447, la SHCP emitió e¡ la UER 
opinión favorable respecto de los valores mínimos de referencia que, se 
est,ablecieron para los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio 
Público de Tel,evisión Radiodifundidp Digital. 
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1 Los términos u/ilizados en el present~ AcGerdo correspdnden a las defi~i~iones previstas en l~:s- Bases. \ "----- ) 
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El 18 de noviembre de 201'6, en su XLI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto,', 
mediante ,Acuerdo P/IFT/181116/671, aprobó el "Acuefdo m~diante el cual el 
Pleno del ~·Instituto Federal de Telecomunicaciones ap(l'Jeba y emite la 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para i:;oncesionar. el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 cana/estde transmisiórJ:para la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodi\ufidida Digital (Licitación No. 
IFT-6)''. 1 

• ', 

El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF la "CONVOf;A TORIA a la 
Licitación Pública para concesionar el uso, ,aprovechamiento y explotación 
comercial de. 7 48\ canales de transmisión para la prestación del servicio público 
de Televisión RadirJ>difundida Digital (Licitación No. IFT-6)" (Convocatoria). 

l .1 ' ! 

VIII. El 25 de noviembre de 2016 sé publicara~ en el Portal de lnternettel lostituto la 
Convocatoria y las "Bases de )Licitación Pública para concesionar el uso, , 
aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 canales de transmisión para la 
prestación del servicio público de Televisióry Radiodifur¡idida Digital (Licitación No. 
IFT-6)." (Bases). · \ / v . ·. \ '... ", 

IX. / bel 28 de noviembre al 2'.l de diciembre de 201-6, durante la Primera 'Etapa: 

X. 

XI. 

XII. 

,í 

XIII. 

"Manifestación de Interés, y Entrega de ;Información y Documentación", se 
! ! 

realizaron manifestaciones de interé;; para participar en la Licitación No. IFT-6 pc;lr 
parte de 86 Interesados, quienes entregaron a través del SERPO la información 
solicitada. \ - . ' ' ' 

Dél 26 de diciembre de 2016 al 13 <:le enero de 2017 se recibieron a través del 
SE9PO \pregurltas por parte de 1Ss Interesados, respecto ~e lbs Bases, sus 
Ap,dices y Anexos. ·· ... .. ) 

' . 
El 3 de febrero de 2017 se puqlicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidos 'y las r§lspuestas correspondientes, respecto de las Bases, syis 
Apéndices y Anexos) ·· J 

\. 1 ~ 

Del 6 de febrero al'S de marzo de 201 J los lnteresa9os realizaron el ingreso de 
información y carga de docvmentación, yía electró~ica a través del SERPO, 
respecto de los formularios c¿rrespoodienfes al Apéndice A rsus Anexos, así . 
cor¡ío dél Apéndic;e E de las Bases, conforme al Manual de Proce6imient() de 

~g~. ' \ 

Del 5 ~I 7 de abril de 2017, el Instituto f~rmuló preve~ción a los 11nteresados,l 
respecto de la información y/o documentación faltante o que no hubié'ra 
cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y \ 
Anexos, Id cual fue notificada a trclvés del SERP0. 1 
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1 ¡ ~ELECOMUNICACIONES ' 

XIV. Del '1 O de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plazo para que los Interesados 
que fueron o,bjeto de prevención por el. Instituto complementaran, a través del \ 
SERPO, la información y/o documentación requerida, autentificándold con su 
FIEL. / . 

/ . ) 
XV. El 22 de mqyo de 2017, mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) la emisión de opinión técnica 
no vinculante resi¡i~cto del posib[e oto;grn:niento dellos título: de_ Co~cesión Üni\\\a 
para lJso Comercial y de Cor;ices1on 1del Es¡Dectro Radioelectnco para ll~o 
ComerciQI que ipvolucra a los Interesados que entregaron información relativa 1al 
procedimiento autenticándola con su FIEL, en la Licitación No. IFT-6. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XXI. 

El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficialía de\partes del Instituto el oficio No. 1.-
135.de 'tecba 21 de junio de 2017, ~aiante el cual la SCT emite opinión respecto 
de los Interesados que entregaron información relativa al 'procedimiento 
autenticándola con su FIEL ( ,, \. / 1 

( \ 
.El 7 de julio de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a favor 
de distintos Interesados lás Constancias de Participación correspondientes, 
dentro de la Licitación No. IFT-61., / 

1 -

La Dirección G~neral de Ecdnomía del Espectro y Recursos_pr~it~l~s de la UER 
del Instituto, ur)a vez realizada la evaluación del acredital(liento de las 
capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las ~onstancias 
de Participación a.favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto. 

I 1 i 

Del 2 al 4 de agosto de 2017, conforme al calenc:jario publicado el 14 de julio de, 
2017, se realizó en el Domicilio,del Instituto la notificación y ~ntrega de las 
Constancias pe Participdción ·a los Interesados que determinó el Pleno del \ 

\, Instituto. Asimismo, se hlz.o 'la ~trega de las claves de acceso para in~resar al 
SERPO, para las sesi~es de práctica y Procedimiento de Presentació~ de Ofertas. 

Eh el período comprendido del 7 al 11 de agosto de 2017 se llevaron a cabo las 
sesiones de práctica, únicamente paja, los Participantes, con la finalidad de que 
se familiarizaran coh el Procedimiento de Presentación de Ofertas, mismas que se 
realizaron vía Internet O.través del SERPG>. , 

l / i \ ¡ 

El 14 de ag'osto de 2017 inició ~I Probedimiento de Presentación de.Ofertas. de 
148 Canales de Transmisión, objeto de la Licitación No. IFT-6, el cual yoncluyó el 
17 de agosto de 20.17. "-· ) 

. ' . \ ! 
XXII. !=I 18 de•ag\s,sto de 2017 se public91forí en el Portal de Internet d,el Instituto los 

fesultados de cada Lote del Concurso de los 148 Canales de Transmisión. 
) 

En virtud dª los dntecedentes señalados y, 
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CONSIDERANDO \ 
\ 1 

-·PRIMERO. CÓmpetencla del lns1i1uto. De conformidad con I~ dispuesto en los artículqs 
60., párrafo tercero y Apartado B, fraoeión 111; 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 

• d~ la Constitución; l. 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tien.e por objeto el 
'desarrollo eficiehte de la radiodifusión y las telecorr¡unicaciones. Ademds de ser también 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicacibnes. , -- ! 

! ' 1 
\ 1 / \ 1 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supeNisión del usd, 
aprovechamiento Yí dxplotación del espectro rC\dioeléctrico, los recursos orbitc:Íles, los 
servidlos satelitales, las redes públicas de telecomunica'ciones y la prestación de los 

. servk:iCl>s de radiÓdifusión y de telecomunicacisines, así como d~I) acceso\ a la 
· in~faE\.structura ?ctiva y pasiva y otros insumos esehciales. _; 

/ 

/ 

En ese \sentido, como órgano máximo d~ goqierno del, lnstitu~\ el Pleno resulta 
competente para emitir la presente Resolución. / \ • \ 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-6. Los artículos 27, párrafo sext\? y 
28, párra~os décimo primero y décimo octavo de la Constitución establecen en lo 
c~ndu9ente: ) 

( 

) 

( 

"---/ 

\. "ArfículQ 27. (. .. ) 
1 

/ / 

--) 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación,\ el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los pbrticulares o 
por sociedades. constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo 
en radiodifusión' y telecomunicacione~, que serán otorgadas por _el 
ln~tituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerales y.sybstancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularón la ejecuci~n y comprooación de los 
que se efectúen o deban efectJarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fe,cha de otorgamiento de las concesiones, y 
su inoqservancid. dará lugar a la cailpelación de ésfas. El Gobierno 
Federal tiene la 'hcultad {Je establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondienf13s se harán pot el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos 

___ no se otorgarc;m concesiones. Corresponde ~xclusivamente a la Nación 
la planeaclón y el control del sistema eléctrico naclopal, así como el 
servicio público detransmisión y distribu9ón de energía eléctrica; en 
estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el 
Estado pueda celebrdr contratos con particulares en los términos que 
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/ 

1 
establezcan las leyes, mismas'· q{xs d<Zterminarán1 la forma en que los 
particulares podrán participar en lbs' demás actividades de la industria 
eléctrica. 

( .. .)" 

"Artículo 28. (. . .) 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, u{o y 
aprovechamiento de bienes de 'dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengar. Las leyesfijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de. la prestación de los s,ervicios y 
la utiliza'ción social de los bienes, y evitarán fenómenos de concen\ración 
que con.traríen el interés público. J . 1. 

¡\ 
\ ( .. .) ( 

Las éÓ~ceklones de espectro radioeléctric6 serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme q lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia i del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesi9hes. )La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de rev0 cación del título de concesión, entre otras, el fncumplimiento de 
las r$soluciones que hayan quedddo firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 

~cof:¿cesiones, el Instituto dprá aviso previo al Ejecutivo'Federal a fin de que 
éste ejerza, en su ca~o, las atribuciones necesarias que garant¡cen la 
continuidad en la prestación del servicio. ·'-

,; ' . 
. \.. 

( .. .)" 

! 

/ / 
De lo anterior se desprende que el Estado !podrá concesionar la pr~staÓión de los 
servicios públicos de telecomul')icaciones;y radipdifusión, así como la explotación, uso y 

-,, \ ,-

aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 

\ 

( 

la máxima concurrencia y evitar que l~e generen· fenómenos¡ de concentración 
contrarios al interés público. Asimismo, tratándos~ de, concesiones de espectro 
radioeléctrico, ést<¡:is serán otorgadas por el lnstitutQ mediante licitación 

1 
pública, ( 

excepto lqs concesiones para uso público y social, las cuales se otor~arán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 
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Pdr su parte\, el artículo 54 de IG1 Ley establece q1¡Je la admi~istr~ciÓn del espectro 
radioeléctríco y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según)<zi dispuesto 1por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos_/ 
internacionales firmados por México y,• er;í (o aplicable, siguiendo lq,s recQmendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organism6s internacionales. 

La administración del eJJectro radioeléctrico compr~nde la elaboración y a¿robación 
de planes y pr9gramas pára su uso,J¡¡J establ!"cimiEmto de condiciones para la atribu<s¡ión 
de una banda de frecuencias, el otorgamiento de concesiones, la supervisión de 
emisiones radioeléctricps y la aplicación del régimen de sancion~s, sin menoscabo de 
las atribuciones que correspo¡tden al i=jecutivo Feqeral. ) 
• . ¡' : 1 

/En ese ser\tido, el artíc'ulo l 5;fracción VII de la Ley establece: ( ; ( 

\ "Artíc~I; 7 5. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto) 
( .. .) ) \ ( \ 
VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia I de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbifales con sus 
bandas de frecuencias asociadas; \.__ 
( .. .)" ( 

·~ "' / 1 
Aunado a lo anteri~r, los artículos 78, fracciones 1y11, y 79 de Ja Y'Y disponen: 

( 

"Artículo 78. Las concesiones ara el uso, a rovechamlento o 
explotación del espectro radioel~ctrico pa~ • uso comercial o privado, en 
este último caso para los propós1(os previstos en el Órtículo 76, fracción 11/, """---
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contrapr'i'stación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 734 de 
la Constitución \y lo establecido en la Secciór'¡ VII del Capítulo 111. del 

'-presente Título, así como los siguientes: \ ( \ 
.. ) ~ 

/:/ Para . el otorgamiento de concesiones en "'--materil( , de 
te!eéXimunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre dtros, 
los siguientes factores: 
a) Lalpropuesta económica; 

'b) La cobertura, calidad e innovación; 

c), El favorecimiento delrnenorésprecios en los servicios e/usuario 
final; 

d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen 
• el interés público; , 

,'.)) La posible entrada de nuevos corripetidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

/ 
11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 

Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y 'f). . ' 

/ 
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) 
Adicionalmente, SE;>1 deberá considerar que el PKOyect9 de 

· programación sea éonsistenté·con los firíesipara los que ~e solicita la 
-- concesión, que promueva e incluya la difusión de cgr¡tenidos 

nacionales, regionales y focales y cumpla con las dispqsiciones 
aplicables. " · 

\ ' 

')Artículo 79. Para llevar 
1a cabo ~I procedimiento de licitación pública al 

que se refiere el artículo anferior, el Instituto publicará en su ofígina de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la comfócatoria respectiva. 

Las bases de licitac¡ón pública incluirán como mínimo:. 

l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en fa 
licitación, entre los que 'si, incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, poblacionaf o social, de. c;onectividad en sitios 
públicos y de contribución a !a cóberturd universa/ que, en su caso, 
determine .el Instituto, r(CTrd lo cual considerará fas propuestas\ que 
formule anualmente fa Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos; í 

b) Las especificaciones técnicas de los pfoyectd, y ( 
c) El proyecto de producción y progr<Ímación, en el caso de 

/ rCldio'c!ifusión; 
11. El modelo de título de concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, fa c;apacidad técnica y fa por¡deración de lds mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que padrón ser utiliil1das; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, fa posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario de fa banda de frecuencia en cuestión en términos de fa 
presente Ley; ) ' , 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómen<;s de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de pres~ntar garantía de 
s,eriedad; 
VII. La vigencia de fa concesión, y ' 
VIII. En ningún caso el factor.determinante será meramente económico, 
sin menoscabo de 'fo establecido en esta Ley en materia de 

-- _/ 

\ 

1 

1 \ 

contraprestac;iones. " ./ / \ 1 

\ ~ / 'I ! \ 
El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos óo., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativo~ a que las lioitaciones debe~ ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas?lequisitos y demás,elémentos acrediten la economía, eficac¡9. 
eficienciSJ, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterjo ha sido igualmen~e consagrado por el Pleno de la ?uprema Corte de 
Justicia de la Nación en' la jurisprudencia P./J. l2/2007, Novena Epoca, tomo XXVI, \, . 
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diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la ~ederación y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: •. 

\ 

"ESPECTRO/ RADbELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 13;4 Dt; LA 
CONSTITUCIÓN POL{TICA DE LOS~ ESTAQOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA Y PREFERENTEMENTE 
LBS RELATIVOS A LO~ DERECHOS FUNDAME~TALES DE LOS GOBERNADOS. 
El citado precepto prJtege, como valor fundamental, el manejo de'lqs 
recursos ecpnómicos de la Federación,· que si bien, en principio, son--
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía __ ( 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bier(-
para las adquisiciones, _arrendamientos y servicios, trajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública¡ y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, tambiéf1 complenden las 
enajenar;iones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora /6ien, entendidos los recursos económicos como bJenes del 

\ dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro rqdioeléctfico, 12or ser um bien de esá· r!Íaturaleza que se 
otorga en concesión a cambio (de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso·económico en su amplia 

/ . 
acepción, ,61 que son aplicables los principfós contenidos en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conju!Wamente c,on los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económi,:;o de Id Ley 
Fundamental. Además, ~6da vez que la, radioa/fusió~ constituye una 
actividad de in\erés públiéo que cumple u.na función social d<¡; relevancia 
trascendental pala la nación, porque los medios de comunicqción son · 
un instrumento para hacer efectivos l9s derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, cpn todas las di$posiciones que consagran 
esos derechos fundamentales". / 

( 

( 

( 

1 

i 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los ._ 
té/minos descritos. en el Antecede:;te VI de la)pr~sente Res9lución, para c~~~esionar el 
ufo, aprovechamiento y explotac1on comercial de 148 Canales de Transm1s1on, para la 
pr¡¿stación del Servicio Público c¡Je Televisión Radiodifundipa Digital. 

- ' ( 

TERCERO. 1 Licita~ión r\kJ. IFT-'6. El nuíl\eraL4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: / 1 

• Primera Etapa: Manifestació~ d~ Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. / 

'\ : / 

Segunda Etapa: Evaluclción, Dictaminaeión y Emisión de Constancias de 
Participación. " 1 ,_ ,; _ 
~ercera Etapa: Sesión de Práctic:~ y P~0cedimiento de Presentación de las Ofertas, 

"---- . 
• 

( 8 
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• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pagp de Contraprestación y 
Otorgal)liento de Títulos de Concesióí). 

- 1 

- i 
Cdl!lforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
coi'icluyó la últir(la acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de lnte,rés, y 
Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficientl, por parte de los· Interesados, 

! 

correspondien)e a lps Apéndices A y E y Anexqs de las Bases, requerida por el Instituto 
por medio dél SERPO (] los Interesados, de cohformidad con el numeral 5.1.5 de las 
Bases. 

La publicación en el Portal de Internet del lnstitutÓ del _calendario con la;'fechas 
corresppndientes para la entrega de las Constancias de ParticipacióJ1 es la primera 

. acción prevista en el CC\/lendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictaminació~ y Emisión de Constancias de Participación:', la cual se llevó 
a cabo e/}4 de julio de 2017. ' 1 

1 . -._ . ·-

Ahora bien~ en términos cjel numeral 5.1.6 ~e las_ Base~, una v¡¡¿~ que el Instituto analizó la 
documentación presentada y autertificada con la FIEL por los Interesados, en caso de 
cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y su~ Anexos de las Bases, 
el Instituto del 2 di 4 de agosto de 2017 notificó e hizo entrega de las Constancias de 
Participación a aquellos Interesados queJ acreditarqn su capacidad administrativa, 
técnica, jurídica y financiera, los requisitos estab/eC\dos en el Apéndice A y sus Anexos, 

, y el Apéndice Eide las Bases, y lo señalado en ef numeral 5.2. l delas Base~. 

·_Así, conforme a/o dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la notificeción\y 
' entrega de las Constancias de Participación, los Interesados alcanzaron la calidad de 

Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de- la qcitación No. IFT-6, "Sesi_c)n de 
Práctica y Procedimie~to de Presentación de Ofertas". ·. / 

) 1 . ! / 
P<l>r otro lado, conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en 

) el período comprendido del 2 al 4 de agosto de 2017, por medio. del SERPb, el Instituto 

) 

-, __ / - ' 
hizo de conocimiento a l9s lnteresadCi/S que no obtuvierón la calidad de Participant

1
es 

las/ ra~one~ por las cuc\les se 9eterminó .que no cumplieroR_ con los requisitos 
espec1f1cad?s en las Bases, suS7\pend1ces y A~exos. " 1 1 

Cpn fecha 7 de agosto de 2017 inició la Terc.;¡ra Et9pa de la Licitación No. IFT-6, con las 
sesiones de práctica del Procedimiento de Presentc\ción de Ofertas vía Internet, a trrn1,és 
del SERPO, a fin deque los Participantes se familiarizaran con el mismo. 
\\ 1 J ¡/-- / / 

El proq~~imiento de mérito se llevó a cabo mediante un mecanismo de aceptación de 
Puntaje\ por parte de los Participantes, bajo un forrhato de reloj de puntps ascendentes, 
el CU<i:(I consistíaen hasta dos fases: \ ( 

9 

/ 

/ 

1 \ 

) 

\ 
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Fa~e Primaria: Dos tipos de Ron~as, Ronda Inicial con una duradón de 40 minutos 
y, de darse1el caso, Rondas Suqsecuentes, con duración d€3 40 minutos. · 

/ ·/-\ ' ' l 
Fase de Desempate: Cada ronda con una dú!ación d~ 30 minutos, en los casos 
señalados en los numerales 2.y 8.1 del Ap~ndice B de las Bptes. ·.. \ 

Al respecto, la Fase Primaria se llevó a cabo de la forma siguiente: J . ) 
1 

Durante la Ronda lnici~I, cada Lote comenzó con un Puntaje asócia~o al Valor Mínim;( 
de Referencia corréspondiente y los Particif)antes é¡<presaron su disposición a aceptar6 
no cjicho Puntaje.

1 
Por su parte, las Ofertas presentadas a través del SERPO en cada 

Ror,ida Subsecuente estuvieron sujetas a incrementos conforme a lo establecido en .la 
Tabla l del Apéndice B de las Bps:s. 

1 

1 Concluido el tiempo de cada Ronda;,se abrió un Periodo.de Reporte con una quración 
de 20 rpinutos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultados 
de cada Rondq inmediata anterior con el número de Participantes que aceptaron el 
Puntaje, así como el tiempo de in~cio de la siguiente• Ronda/Subsecuente ,y el 
Comppnente Ebonómico de carácter'individual. ' / 

---- / / 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas comenzó el 14 de agosto de 2017, a las 
10:00 horas (hora\oficlal de la zona centro de la República Mexicana). En términos de lo 
previsto en el numeral 2.2, fracción 1, de las Bases, se determinó posponer la terminación 
de la Ronda Inicial hasta las 11 :'\O horqs, con la :finalidad de asegurar la participación de 
todos los

1 
Participantes, toda vez que, !derivado de diyersos reportes a la Mesa de Ayuda, 

se detectó una .ralentización en 91 fun
1
cionqmiento del Procedimiento de Presentación 

lde,.Ofertas del SERPO. 

Finalizada la
1
Ronda lnicjal, se registlaron 3'l aceptaciones de Punt<;ijes por 32 Lotes y 5 

Lotes quedaron abiertos para Rondas Subsecuentes, concluyendo el Procedimiento de \ 
Presentación de Ofertas para el último lote en la vigésima primera Ronda Subsecuente!. · / 

Para finalizar la Tercer a 
1 
Etapa, , el 18 d~ agosto de 20l 7~tal cómo se indicó en el 

Antecedente XXII, se publicaron en el Portal de Internet dl'll Instituto los resultados de 
6ada LÓte Qel Concurso de los 148 Canales de Transmisión. ' 

\ / 
C~be ise~alar que el Procedimiento de Presentacipn de Ofertbs del Concur;;o de la 
Licitación No. IFT-6, al igual que eLresto de las etapas previas, se llevó a cabo con la 
intervención de un testigo social. · -

,_,/ --,"-

En virtud de lo anterior, y toda vez que el Procedimiento de Pres(O)ntación de Ofertas 
c.Óncluyó en la Fase Primaria

1
y no fue necesario imple\:llentar la Fas(O) de Desempate, es 

procedente ccz(ntinuar cor;i la Cuarta Etapa, de la /Licitación No: IFT-6 denominad? 
"Emisión de Acta df3 Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamientd> de Títulos de 
Concesión". 

1 1 
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CUARTO. Emisión de Áctq deiFallb, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
Títulos lde Concesión. De · cbnformidad con el resultado del Procedimiento de 
Presentaciqrí de Ofertas, relativo al Concurso para los 148 Gc;males de Transmisión, con 
el cumplimiento cj:Je lo previsto en las Bases, sus Apéndic:;es y Anexos; así como las 
preferencias de asignación manifestadas en el Apéndiée E de las Bases por c,ada 
Participante, se determina como Participante Ganador a Radio Comunicación Gomar, 

.S.A. de C.V., con número de folio Único R9W2524, quien obtuvo el siguiente resultado y 
b quien se le asigna el CanÜI de Transmisión indicado: 

1 - " -
1 

22 NCMTV 
___________ . ______ ' __ Papasquíaro _______ c_. ______ _ __ _ 

;n términos del \umer~I 5.4.1 de las Base; el lnstituto)notificará electrónicamen/e al 
Partici1::mnte GaMai:Jor, a tr~vés del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo con el 
plazo previsto en el <;:alendario de Actividades de

1 
las Bases. _ 

Ah.orq bi~n, para l~ntrega del( os) título(s) de conbesidn, en términos de IC( previst~ en 
el num_eral .~.4.4, en relaci~n. con el numeral 5.4.1 de las Bases" él Participante Ganactlor 
debera,sat1sfclcer las cond1c1ones s1gu1entes: ) . ( 

l. Pagar 16---contraprestación de acuerdo con lo establecido en los artículos 78, 
párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la notificdción de la presente Acta de Fallo, por un 

I monto de $1,704,000,00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUATRQ MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al Cpmponente Económico )de su Oferta, en términos 
del numeral 5.4.3 de las Bases. "-. 

' '2, 

El pago de mérito se reálizará a favor de . Id Tesorería de la Federación y ¡;e 
acreditará mediante la entrega de los originale§ de los comprobdntes 
respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto} el cual deberá realizarse en 
moneda de curso legal en los Estados Unidos .Mexicanos. Para efectos d"I pago 
de la Contraprestación, el Instituto no otorgara prórroga olguna. \ · 

1 
\ 7' 

Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que conformanlos 
Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en t,érminos d,el numeral 5.4. l de las' 

. . . 
Bases. ! • 

Cabe señalar- que, para dar c:;umplimiento a lo dispuesto en los n~mefalE)S l y 2.del 
presente d: .. bn,siderando, los días 2 \1 3 de octubre de 2017 se publicará en/e. 1 Portal d. e 
' .. r \ 1 / -

2 Conforme al número de Lote y las características técnicas estableGidas en el numeral 3 de las Bases. 
3 El puntaje se __ d~termlnó conforme a l_o fórmulO de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
4 Incentivo del· 15% si se trata de Nuev6 Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% si se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado de N (NCMTV) \Y 0% si no se trata de Nuevo Competidor en el Mercado. 

. . .... 11 

\ 
/ 

/ / 

__ / 

) 

( 

1 
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Internet del Instituto, el calendario 1de fecHas para la entrega de docufnentación física, 
así como los número~·de referercia para el pago de 1b Contraprestación en términos del 

J numeral 5.4. l de las Bases. 
\ \. 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con, anterioridad, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la presente Resolución por parte del Participante Ganador, se llevará a 
cabo la entrega del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 

I 

a su favor, de conformidap con el Apéndice C de las Bases, y dentro del plazo / 
establecido en el Calendario de Actividades de las mismas. En caso de que sea 
nec~sario un título de Concesión Ünica para Uso Comercial, e11 -el mismo acto el Instituto 
le entregará dicho título de concesión considerando el modelo de título del Apéndice D 
de ldlS Bases. --, \ · / · j 

/ \ "---- ) --_/ ... ' \ 

\ . 

Asimismo, ~i el Participbnte Ganador c,uenta con título de Concesión Uni7a para Uso 
1 Comercial vigente.no requerirá de uno'nuevo. , .. 

\ 

1 -

( 

. En relación al otorgamiento dyl título (je ConcE¡sión de Espectro Radioeléct?co para Uso 
Comercial y del título de Concesión Unica para Uso Coniercial, según porrespondq, en 
el periodo c,omprendido entre el 2.y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en 
términos de lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases entregó el cgmprobante del pago 
de ,derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, por la éxpedición de los títulos J ( 
de conc~sión en comentó, de conformidad con lo previsto ,t,n la Ley Federal de 
Derechos, en su artículo l, 73, f~acción 1 del inciso A, y segundo párrafo,; 

El otorgamiento dE¡l las concesiones correspondien~es di que se refiere la prese~te 
Resolución se ercuentra sujeto al cumplir,riiento de-las condiciones a.que se refiere el 
presente Considerando, lo cual deberá veriticarse por la UER. , \ 1 . / 

En términos del nwmeral 13 de ¡las B\)ses, el Título de Concesión de Espectro 
RqdiÓeléctri9ó para Uso Comercial tendrá und vigencia de 20 (v<?inte) años contados a 
partir de la fecha de su otorgarr¡fento y, en su caso>el título Concesió~ Ünica para Uso /. 
Comercial tendrá u~a vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, los cual.ps podrán sér prorrogados en los términos establecidos en la Ley. 

,- ' 1 

Por otra parte, de acGerdo;con~ lo previsto en el numeral 5.4. l,. octavo párrafo de las 
Bases, en caso de incumpllmiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro 
de los plazos previstos en el <¡:alendario de Áctividades de las Bases, queddrá sin efectos 

) •. ' ' - 1 
el Acta de Fallo para el Pc::irt1olpante Ganador, respecto del Lote senalado, por lo que el 
Instituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral l 01.3 de las 
Bases y realizará la~gestiones necesafias p9ra la ejecución)de la(s) Garantía(s) de 
seriedad respectiva(s). .- 1 

1 ) 
Por consiguiente, en caso d13 que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentrb del 
período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, !a través de una 

/ 12 

j 
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nueva Acta de. Fgllo. el Lote al Palticipa~te cdn el Puntaj¿ Subsecuente más Alto que .· I 1 

haya manifestado su interés en continuar en el procedimiento. en términoS•Qe Apéndice 
H de las Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganador. 

/En este ·9aso. el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará el 
Componente Económico corre.spondiynte a su' Puntaje de acuerdo a la Fórmula de 
Evaluación definida en el Apéndice B de las Bases. 

! ) - , 
En' caso de que exista des.calificación y que ningún Participante haya manifestado 
interés en ese Lote, o que los Participantes no ¿umplan con las condiciones pre\tistas en \ 
este numeral, se declarará desiérfo el procedimiento licitatorio para el Lote de que se 
trate. .. , . \ \ 

QUINTO. /Llb~radón de las Garan1ías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 
Seriedad de los Participantes no Ganadores que· no manifiesten su interés de continuar ( 

. en la Licitación No. IFT-6. respecto al Lote que nos ocupa. de acuerdo con el numeral 
5.4. l, párrafo sexto y 8. lb fracción 11 de las Bases. una vez concluido el plazo previsto f.n 
el Calendario de Actividades para presentar tal manifestación. esto es. del 9 al 13 de 
octu~re de 2017. y que no hayan incurrido en u~~ causal de descalificación. 

Asimismo. una vez entregaq'.!o(s) el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al Participante 
Ganador. el lnstitl)to liberará la Garantía de Seriedad de los P,articipantes no ganadores 
que ma~ifestaron su interés de continuar en la Licit~ión No. IFT-6 y que no hayan 
incurrido en una cau7al de de¡califica~ión. · · 

. ,. 1 
Por lo expuesto. con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B. [ 
trc;ic?ión 111. 27, r_:>árrafos. cuarto y ~e~to. 28, párra)os décimo primero:. décir;no quinto. 

r' dec1mo sexto, dec1mo sept1mo y dec1mo octavo, y 134 de la Const1tuc1on Política de los 
Estados Unidos Mexican6s; l, 2. 7. 15, fraccior¡es VII. XVIII y LXIII. 16, 17. fracción XV. 54, 78, 

J fracción 11. 79, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecoll}unicaciones y Radiodifusión; l. 4. 
fracción 1, 6, fracción 1, 27, 29, fracciones 1 y V del Estatwto Orgánico del Instituto Federal 

1 ---

) de Telecomunicaci<¡més. y numerales l. 2.1, 3.2, 4. 5.4.-Q.4. l, 5.4.3. 5.4.4 y 16.4 de las Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso. aprovechamiehto y explotación 
cometcial de 148 canales de transmisión para la prestación del servicio público de 
telev~sió~adiodifVridida )ligital (Licitación No. IFT-6). el Pleno del lnstitut() Federal de 

\ 

Telecomunicaciones emite el siguiente: ·· 1 ' 
) 

FALLO 
\ '¡ ' 

PRIMERO. Se dedard. como Participdnte Ganador de Id Licitación No:• IFT76, al 
Participan~e '30.Ctlo c;omunlcaclón Gamar, S.A. de C.V .. col) número de Folio Único R9- _/ 
502524, respecto del Lote 53 de la Banda UHF, de conformidad con lo dispuesto en el 

' Considerando CUARTO d¡:¡ la presente Resolución, quien obtuvo el siguiente resultado y 
a quien s~ le asigna el Canal de Trorsmisión indlcaqo: , :.. 

\ \ 
/ 

/ 
/ 
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SEGUNDO. Se instruye a l 1a Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicament1, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 
Radio Comunicación Gamar, S.A de C.V,, ·- ---· - , 

/ \ _...... \ . 

TERCERO. Se •,instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico par9 que, una vez que 
el Participante Ganador acr~dite el cumplimi,ento de las condiciones para la entrega de 
los títulos de concesión, establecidas en ~I Considerando CUARTO de la presente 
Resolución, en coordinación con la Unidad de C9ncesiones y Servicios, lleve a cabo lps 
actos necesarios para que con base en las facultades conferidas en el artículo lli 
fracciónX del Estatuto Orgániéo'del Instituto Federal de1Telecomunicaciones, se suscriba 
el título de Concesión de Esr;iectro Radioeléctrico paraUso Comercic:;il. así como en su 
caso, el título de Concesión Unica para Uso Comercial. - -- ) __ 

CUARTO. Se' instruye a la Unidacj de Espáctro Radioeléctrico a realizar la entrega ~el 
título de Concesión <;le Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial,·así como el título de 
Concesión Ünica para Uso Comercial, que en síJ caso se expidan con motivo de la 
presente Resolución. ! \ 

--~ -, 

QUINTO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para U~o Co;nercial, así como el título de Concesión Ünica para 
Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la presente Resoli¿ción, unq 
vez que sean debidamente notificados y entregados. 

. ' 
~EXTO\ / Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
conforme a lo establecido en. las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a) los supuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de la_presente Resolución. \ j _ ' ' 

1 - / 

1 _) ' -

SÉPTIMO. Se ii;,struye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias a 
efecto de puqlicar la pr~sente R'esolución en el portal de Internet del Instituto, ur\a vez 
que haya sido notificada al Participante Ganador. 

\ 

OCTAVO. Se hace 8l31 conocimiento del Participante Radio Comunicación, Gamar, 
S.A de C.V. que la presente Resolución ~onstituye un acto administrativo definitivo y, lfºr 
lo tanto, de conf9rmidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo, fracción 

\ \ 
5 Conforme al número d~ Lote y las roracterÍsticas técnicas establecidas en el numeral 3· de las Bases. 
6 El puntaje se dete'rminó conforme g la fórmula de evaluación-prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases·.· 
7 Incentivo del 15% si sd trata de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% si se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado de TV (NCMTV) y 0% si no se trata de Nu'evo Competidor en el Mercado. 
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VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 312 de la Ley Federal de 
TelecomunicacionE¡s y Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo 
indirecto ante loS juzgados de distrito especializados e~ materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomu~icaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción' terriforial en toda la República, dentro del plazo de quince dí5s hábiles 
cofitados a partir de que surta efectos la notificai¡;ión de la prese,nte, Resolución, en 
términos '!=]el artículo 17, párrafo primero, de la Ley de A111paro, Regl\llmentaria de los 
artículos 103 y 1(07 de la Cqnstitución Polítipa de los Estados Unidos Mexicanos. 

( \ Ma,~.:,llo R~~ 
Comisionada 
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Mario Germán Fromoíll Rangel 
Comisionado 
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Javier áre,z Mojica 
¡ Comisionado 
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' 
aldo Contreras Saldívar 

" omlslonado 
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e \7tT~ 
Ad~ue~as ~eja 

' Comisionado 
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Lo presente Resolución rue aprobado por el Pleno del lnslifuto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 25 de sepfieni:>rede 
2017, en 10 generar por unanimidad devotos de los Comisionados Adrlana Sofía labordlnl lnzunzo, Moría Elena Estavillo Flores. Gabriel Oswoldo ContrerosSoldívor, 

, Morfo Gerrnón Fromow Ronget ~daifa Cuevas Tejo, Jovl~r,Juórez Mojica,.v¡Arturo Robles Rova!o. \ / \ \ 

1 ~~r~trirtlculor, la CorniSionado Pr~s!denta A-drlonb Soffo Lobardini lnzunza y la Comisionada María Elena Estavlllo Flores monlfestoron votO,~~-contra del Resolulivp_ 

\ . -\ ' J \ 

Lo onter1or, cori·iundomento en Jos párrafos v!gé~mo, fracciones J y 111; y vigésimo primero, del orlfculo 28 de Ja Constitución Palmeo de los Estados Unidos Mexicanos; 
articulos 7, 16y 45 de lo Ley Federal de Telecornunlca_ clones y Ra~odifuslón; os! como en !os articulas l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del tnslllulo Federal de 
Te!ecornunicociones, mediante Acuerdo P/IFT/250917 /564. / 

/ 

- \ 

111 En términos de lo dispuesto por el artícurÓ 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
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